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S3BIEP1T3 DE LA PR37I1TCIA DE ALBACETE,

las Autoridades Eclesiásticas cumplan con la citada dis
posición, esperando de su celo q u e  darán toda la brillan
tez y solemnidad posibles á este acto como requiere t an  
fausta noticia. Albacete 1 9  de F eb re ro  de 1 8 5 0 , —  L u is  
A ntonio M eoro.

C I R C U L A R  N U M E R O  52. OTRA NUMERO 83.

El Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación del reino 
con fecha 1 6  del actual me transcribe la Real orden que 
copio.

>) El S r .  Presidente del Consejo de Ministros ha di 
rigido con fecha 1 4  del actual al Ministerio de mi cargo 
la Real orden siguiente.— Exmo.  S r . —-El  Sumil ler  de 
Corpa de S.  M. con fecha de ayer me dice lo que  si
g u e . —  El Exmo. Sr .  D. Pedro Castelló, pr imer  médico 
de cámara de S .  M. la Reina Nuestra Señora me dice 
con esta fecha lo que sigue.-— Exmo.  S r . — En atención 
á los signos racionales y sensibles observados con esme
ro en S .  M. ; me creo en el caso de poder poner en 
noticia de V .  E. con conocimiento de todos mis com
pañeros que S .  M. la Reina Nuestra Señora,  ha e n 
t rado mnv provablemente en el 5 °  mes de su em b a 
razo y sigue en él con toda felicidad. Obtenida la venia 
de S .  M . ,  me apresuro á comunicar á V.  E.  tan satis
factorio acontecimiento.»

Y  como por otra Real orden de la misma fecha se 
me dice que estando S .  M. convencida de los sen t i -  
™lrint°s (je |os pueblos, quiere que se adopten las m ed i -  

m a s ° o Ven'enles Para (due se nncla a* Todopoderoso la 
tiempo nne accioD c*e gracias implorando al propio 

l- . r ,í r .me(,io de rogativas públicas y secretas en 
% % % % * " ,  que conceda á S .  M. m  fel.z a l u m -  
' É T ,  ,níly ° r bien y prosperidad de la Rel i -
'̂10n J  C" g.ta^0’ y habiéndose acordado ya su cum pü-  

mien o a capjtal, encargo á los Alcaldes de lodos 
los pueblos de la P r o v o q u e  puestos de acuerdo con

Provincia de A lbacet e .— Perlado déla  R o d a .— P r i 
m er  t rimestre de 1 8 5 0 . — Repar t imiento  que forma el 
Alcalde Constitucional de la cabeza de  partido,  de las 
cantidades que  se necesitan en dicho t r imest re  para  ali
mentos  de presos pobres y demás atenciones,  á saber;

B s . m rs .

Para  Socorros de 2 5  presos que  se calcula 
para el t rimestre según el núm ero  de los 
que  hoy existen al respecto de real y 
medio diario. 3 3 7 5

Dotación del Alcaide.  ¿ pjq

I d e m ‘ del facultativo de medicina y ci rugía.  SO 
Para  dos pliegos sello 1 . = para este r e iS r -

t imien toy su copia.  4  9 4

n i  • , Total.  3 9 0 9  2 4
ajan para  la existencia del trimestre an-

80 13
Quedan para repar t i r .

3 8 2 9  '

REPARTIMIENTO.

A lm a s. B s . M rs.

L a  Roda.- 
Fuensanta. 4 3 0 o

13 3 1
6 9 3
2 1 3

1 6
3 3
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Lezuza-.
M adrigueras .
Minaya.
Montalvos.
Muñera .
Tarazona.
VillaJgordo.
Yiilarrobledo.

3 0 1 3
3 0 9 7
1 6 7 8

3 7 0
1 7 6 8
4 0 3 7
1 3 4 8
5 6 6 0

3 2 5
3 3 9
27-1

5 9
2 8 6
6 5 3
201
9 1 5

1 6
8

1 5
2 9  

» 
2

3 0  
2 0

T o ta l  repartido . 
D ev id o  repartir .

Sobrante.

2 4 9 4 6  3 8 5 9  
3 8 2 9

2 3
11

3 0  2 0

Ha correspondido á cinco y medio mrs. por alma 
de las que tiene cada población, según los últimos do
cumentos oficiales del año próximo pasado de 1 8 4 9 .

La Roda 1 . °  de Enero de 1 8 5 0 . — E l  Alcalde, 
Juan del Campo.

Y  habiendo sido aprobado por este Gobierno de 
Provincia el Presupuesto y reparto que anteceden pre
vengo á las municipalidades contribuyentes no demoren 
el pago de las cuotas que lleban señaladas para evitar 
todo entorpecimiento en un servicio de tanto interés, 
v  las continuas reclamaciones de la autoridad encar
gada de percivir aquellas, como ha sucedido en el año 
próximo pasado. Albacete 1 8  de Febrero  de 1 8 5 0 . — • 
L u is  Antonio Meoro

DIREC CION G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S -
TASCADAS.

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales la Hacienda públi
ca subasta el servicio de conducciones terrestres de sal 
para  la Península é islas Baleares.

1 .  La contrata empezará á tener efecto en 1 . °  
de Mayo de 1 8 5 0 ,  y concluirá en 31 de Diciembre de 
4 8 5 2 .

2 .  E l  contratista se obliga á conducir el número 
e Ianegas de sal de 1 1 2  libras castellanas cada una  q ue  

86 ,e Prescriba por la Dirección general de R e n ta s  es tan 
cadas: su m'mimun será sin em bargo  en cada año el que  
espresa la nota que para  gobierno de los l id iadores  se 
pone  á continuación.

3.  Las conducciones se harán,  por regla general, 
desde las fábricas ó depósitos que se designan en la ex
presada nota; pero la Dirección podrá variarlos, asi como 
el pormenor de las consignaciones, según la convenien
cia del servicio, sin que el contratista tenga derecho á 
indemnización ni resarcimiento, aun cuando se le seña 
len fábricas, alfolíes ó depósitos trasladados ó nuevamen
te  establecidos.

4 . a Aprobado que sea el remate por S .  M. la Di
rección general de l ientas  estancadas hará los pedidos 
de  sales al contratista para que desde luego pueda em 
p ez ar  este á realizar las remesas á los puntos que se le 
señalen,  siendo responsable el contratista de todas las 
consecuencias que  origine la falla de sales en los puntos 
designados,  según se determinará en las condiciones si

guientes.

5 . 4 El  número de fanegas necesario para los consu
mos de un año habrá de quedar  precisamente ent regado 
en los alfolíes dentro de este periodo; y el contrat ista á 
cuyo favor quede la subasta empezará desde luego á 
hacer  las remesas en la debida proporción y las conti 
nua rá  en términos de que tenga siempre existente en 
ellos, cuando menos, la cantidad de sal que s e ' g r ad ú a  
necesaria en la nota referida para el surtido de dos m e 
ses de los mayores consumos del año. Si  por no condu
cir sales con oportunidad disminuyese la referida exis
tencia,  sin tenerse noticia de que el contratista hubiese 
tomado las medidas convenientes para su inmediata y 
segura reposición, el Administrador de Contribuciones  
indirectas v de Rentas  estancadas de la provincia lo avi sa
rá  inmediatamente á la Dirección general para que  esta 
comunique las correspondientes órdenes á las fábricas 
ó depósitos, á fin de qué hagan remesas por cuenta  del 
contratista,  el cual abonará la diferencia ó mayor  coste 
de estas conducciones y toda clase de gastos que  se or i
ginen por dicha causa, sin que sean necesarios al efecto 
otros documentos de justificación que las certificaciones 
de ajustes particulares expedidas por los Adminis t rado
res referidos.de las fabricas ó depósitos, y por el de in
directas y Rentas  estancadas de la provincia.

6 . a S i  por falla de cum plim ien to  del c o n tra t is ta ,  y  
m ien tra s  la Dirección genera l  adopta  las m ed idas  á q u e  
se refiere la condición p reced en te ,  para  e v i ta r  la falta 
de su r t id o  el A d m in is tra d o r  de provincia  ó la m is m a  
D irecc ión , según  la u rgenc ia  del caso h iciesen ó m a n 
dasen  hace r  rem esas  de unos a otros alfolíes, el c o n 
t r a t i s ta  q u e d a rá  obligado, no solo a  pagar  el sobre  p r e 
cio de portes  y gastos  q u e  origine su falta, sino ta m b ié n  
á  reponer  las sales ex tra ídas  de los p u n to s  q u e  h a y a n  
socorrido al q u e  hub iese  q uedado  en descub ie r to .  Y  á  
fin de e v i ta r  reclam aciones por p a r te  del c o n tra t i s ta ,  
cuando los funcionarios  de la H ac ienda  se vean  en e! caso 
de a ju s ta r  t ra sp o r tes  ppr cu e n ta  de a q u e l ,  se p r a c t ic a 
rán  los a justes  á presencia de u n  esc r ibano , el cual li
b r a r á  testim onio  de la diligencia; con cuyo  d o c u m e n to  
y  con la certificación q u e  re spec to  á . l a s  d em ás  o p e r a 
ciones exped irán  los A d m in is trad o re s  de  los alfolíes, 
d r á  re in teg ra rse  la H ac ien d a  por si m ism a del ex éeso  
d e p r e c io  en  los portes  y de  los gastos q Ue se o r¡g ¡_

n e 7 . a C uando los a justes  de t ra sp o r te s  q u e  se h a g a n  
por los em pleados de  H ac ienda  desde las fáb r icas  y  
depósitos á los alfolíes sean ó precios m as  bajos  q u e  el 
de la c o n tra ta ,  no te n d rá  derecho  el c o n tra t i s ta  á p e r 
c ib ir las diferencias.

8 .a L a  H ac ienda  no h a rá  abono  a lguno  p 0r r a z o n  
de m erm as ,  y  al con tra t is ta  se le sa t is fa rán  so la m e n te  
los p o r te s  de las fanegas de sal q u e  e n t re g u e n  en e s n e -  
cie los conductores ,  pagando aquel las q u e  estos deje  
de  e n t re g a r  con relación á las q u e  expresen  las 
al p recio  q ue  por todos conceptos  tenga  la sal ^  ^
consum idores  en el puoW  donde se verifique la ^

9  8 Los excesos de peso q u e  con relación ó L  & i ”

cion al con tra t is ta .
10 ."  La l i q u . d a c . o n  de los p ,rtes del número de 

fanegas de sal que entreguen Jos conductores se hará

nen
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abonando  á la H ac ienda  por cada fanega de 1 1 2  libras
castellanas, y por cada una  de las leguas q ue  desde las 
fábricas ó depósitos se fijen á cada uno de los alfolíes, 
el precio q u e  resulte  en la ad judicación,

1 1 El pago de ios portes se realizará en los al
folíes donde fuesen cargo las sales remesados en el acto 
de la ent rega,  y conforme ü las disposiciones vigentes 
ó á las que rijan en lo sucesivo respecto de la clase de 
moneda; v si en drenes adobes no hubiese fondos dis
ponibles. se abonará al contratista el total de los por
tes en la capital de la provincia.

1 2 . a L as  conducciones se ha rán  en carros  cubiertos , 
ó en caballerías donde los cam inos no p e rm ita n  aquel 
medio de trasporte ;  pero en am bos casos se colocarán 
las sales en sacos bien acondicionados para  p re c a v e r 
las de la h u m edad .  E n  n ingún  caso ni por n ingún  
m otivo  ni p re tex to  se conducirán  las sales á  granel, y  
será  obligación del con tra tis ta  el p resen ta r  los sacos ne
cesarios para  el envase de aquellos, en el concepto de 
q u e  sin esta c ircunstancia  los A d m in is trado res  de las 
fábricas ó depósitos no facilitarán sales a los conducto 
res  q u e  se presen ten  a cargarlas .

1 3 . a La sal se entregará limpia y en el estado na 
tural  en que salga de las fábricas y depósitos, y para 
su comprobación en el punto de su destino presenta
rán los conductores un saco de escandallo cosido y sella
do que recibirán de los Administradores de aquellos 
eslEhlecimienlos. Si  al verificarse la ent rega notasen loa 
empleados de la Hacienda que la sal se halla sobrecar
gada de humedad, adulterada ó de cualquiera manera 
defectuosa, dispondrán que se deposíte por cuenta del 
contratista,  y con su intervención,  hasta q u e  se halle en 
el estado de ser admitida,  si el delecto procediese de 
humedad,  ó se acuerde por la Dirección general  lo que  
corresponda, si tuviese otro origen el deterioro.

1 4 . a Si la falta, adulteración ó cualquiera otro de
f e c t o  procediese de robo violento ó de la interposición de 
an a  F u m .  mayor,  estará obligarlo el contratista ¡uslr- 
firar plenamente estas causas, as, como la mculpabrlulad 
de los conductores; en el concepto de que Fuera de estos 
casos no podrá dicho contratista eximirse de  la res p o n -
sabilidad por n ingún otro,

1 5  a Para que el servicio no se in ter rumpa ni su-
ifra dilaciones, el contratista se obligará á tener un re- 
(presentante ó comisionado autorizado competentemente  

e n  las fábricas y depósitos y en la capital de la provincia,
1 6 .a El precio m áxim o q u e  se fija como tipo p a ra

la admisión de las proposiciones es el de  v e in te  m a ra 

vedís  por fanega!'y legua . ,
1 7  a El contratista  afianzara el cum plim ien to  de

dará depositada en el Banco Español de 3 an  F e rn a n d o , 
■y no pof]rá disponer de ella el expresado contratista hasta 
ja finalización del referido contrato, precediendo para 
'e!™ ^m ü n icac ío n  de la Dirección general  del ramo á 
«q»nj establecimiento. La  certificación ó documento que 
expida d  Banco acreditando el depósito quedará en la 
tneno iosada Dirección general  incorporado á  su ex p e 
d ien te , devolviéndose en  su  día al con tra tis ta .

Rajo las precedentes condiciones se celebrará en esta 
G ó r t e í a  subas ta  para el servicio de t rasportes  terres
tres de sal d é l a  P en in s u l aé  islas Raleares e l d i a l f i d e  
Marzo próximo en el despacho del Director general  de 
Ren tas  estancadas,  á su presenciay con asistencia de 
los subdirec tores ,  del oficialencargado de la sección y 
delesc r ibano  mayor de Rentas .

Dos que concurran á dicho acto como Imitadores 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, en 

- e u r o s  sobres s e e x p r e s a i á s u  objeto y e lnom bre  d é l a s  
personas por quienes se hallen suscr i tas  aquellas.

E n e l  re fe i idodia ,  desde las doce á la u n a d e l t r  
t a r d e , s e  recibirán por el Director general  enp re senc ia  
de los individuos ar r ibaexpres ados ,  y en el local men
cionado, sito e n e l p i s o  segundo d é l a  A d u a n a  de esta 
Górte,  con entrada p o r l a c a l l e  A n g o s t a d o s .  Rernardo,  
l o s p h e g o s q u e s e  presenten en los términos  prescri tos.

D a d a l a  h o r á d e l a  u n a s e a n u n c i a r á q u e q u e d a  ce r
rada la admisión de pliegos; y antes de abr i rse  estos 
acredi tará cada uno de los proponentes,  con certificación 
del R a n c o E s p a ñ o l d e E . F e r n a n d o , h a b e r  depositado en  
él la cantidad de t res  millones nominales en t l t u lo s  a l  

.por tador  del 3  p o r l f i f i  para responder d e l a p r o p o s i c i o n  
que hiciese en su pliego, manifestando además por es— 

perito su a l l anamien toá  todo lo  contenido en e l d e  condi
ciones sm modificación ni re serva ,  13in estas dos cir
cunstancias no será válida n inguna proposición.

Los  que presenten proposiciones á nom bre  de ot ras 
personas exhibirán al m i s m o t i e m p o e l  poder  q u e  es
tas hubiesen otorgado á su favor en debida forma,  
cuyo documento comprenderán no solo la au to r iza
ción para el acto de la ent rega  del pliego, s i n o t a m — 
bien para hacer l a s p u j a s  d m e j o r a s d e  precio en  el  
caso que se determinará .

Abier tos  los pliegos y publicado que sea su co n-  
tenido,  se a d j u d i c a r á p o r e l  Director  general  e l s e r v i 
cio de t rasportes  terres tres  de que  se t ra ta ,  bajo las 
condiciones precedentes,  a l p o s t o r  que  resul te  hacerlo 
con mayor beneficio de la Hacienda públ ica;  y^si  én
t r e l a s  proposiciones venta josashubiesedos  o rn as  en te ra 
mente  igualasen p r e c io , s ea b r i r á  seguidamente  una lici
tación por p u j a s , e n l a  cual solo tendrán d e r e c h o á  to
mar  p á r t e l o s  firmantes de aquellas ó sus apod erados  
legalícente autorizados.  Es ta s  pujas se harán con el 
intervalo de dos minutos,  y t rascurr ido este t iempo sin
verificarse otra a l g u n a s e  re ma ta rá  el servicio en el acto  
en el mejor postor.

Lunac iones

1.^ L a  adjudicación del servicio no tendrá valo r  
ni electo sin que  reaiga sobre el r e m á t e l a  a p r o b a d o s  
de 13. M.

2 . a El interesado á cuyo favor se h a g a  la adju
dicación otorgará la correspondiente e sc r i tu r a  pública 
cuyos gastos y los de sus copias s e r á n  d e  cue n ta  deí
mismo,

Madrid 30  de Enero de 1 8 5 0 .

R a fa e l  del B osque.
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Nota á que se refiere la condición 2 .a del an terio r pliego de condiciones para los 
trasportes terrestres de sal.

Provin
cias. Alfolíes.

Fabricas ó depó- Con- 
sitos de signa- 

donde se su r ten ,  cion.
E-a

k Í -

I Albacete.

, Chinchilla. 

lAlmansa.

/Peñas de S. Pedro
Albace

te. iBoda.
Casas-Ibañez.

jHellin.

[ Yillarobledo.

Alcaráz 
Teste.
Elche.
Orihuela. 
Monovar.
Villena.
Alcoy.
Torre vieja.

'Avila.
Arévalo.
El Barco. 
Mombeltran. 

.Piedrahita.
Badajaz 
Mérida.
Serena.
Llerena.
Zafra.
Fregenal.
Jerez de los 

balleros. 
Olivenza. 
Alhurquerque. 
Burcarrota. 
falarubías. 

yAlmendralejo.

Alican
te.

Avila.

Badajoz Ca-

IMinglanilla.
ÍFuente-AlbilIa.
jMinglanilla.
¡Fuente-Albilla.
Villena.
Jumilla.
Fuente-Albilla .
Minglanilla.
Minglanilla.
Fuente-Albilla.
Jumilla.
Fuente-Albilla.
Pinilla.
Minglanilla.
Pinilla.
Socobos.
Torrevieja.
Idem .
Villena.
Idem .
Alicante.
Torrevieja.
Imon y Olmeda. 
Idem idem.
Idem  idem.
Idem  idem.
Idem  idem. 
Depósito de Sevilla 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

1900 500

800

600

300

200

1600 300

1700
2400

300
400

9 00  300

1000 600

Barce- ( Berga. 
lona. V.ch- 

l  igualada.

f  Burgos.

Bribiesca. 
íBarbadilio. 
IBelorado. 
iCastrogeriz. 
¡Trias.

_,  berma. 
Burgos. (Miranda. 

¡Medina. 
jPampliega. 
¿Poza. 
(Sedaño.
' Milladiego. 
Aranda.
Ara uzp.

1 liosa.

Idem .
Idem.
Idem .
Depósito de Sevilla 
Idem .
Idem.
Idem.
Cardona.
Idem.
Idem.

¡Poza.
¡Anana.
Poza.
Idem.
Anana.
Poza.
Bosío.
Añaña.
Idem .
Bosío.
Poza.
Idem.
Idem .
Idem .
Imon.
Idem.
Idem.

3700
1400
2100
3600

900
1100
4800

780
1600
1100
1400
2 4 0 0

500
1000
1000
1500

300
400
400

400
600
900

1000
2600

400
200

18000
20000

7000

550
150
300
600
80

200
1500
200

2000
800
600
600
600
300
700

1000
1000

800
500

2 5 0
160
200
160
400
400
200

4500
5500
2000

5000 1800

100
500

1000
300
500

2100
500
500
800
200
500
200

1000
1500
1000

250
160
260
26 0
130
26 0
100
300
160

50
130
200

1000
600
350

,Cáceres. 
Alcántara. 
Brozas.

I Coria. 
lM ontanchez.

Trujillo 
jPlasencia. 
i Membrio. 
Acebo.

, Ceclavin.

I Arcos.
Bornos.
San Fernando . 

jGrazalema. 
Cádiz. (U briqne . 

Medina. 
¡Alcalá. 
Sanlucar. 

lO lvera.

Caste- tS eg o rv e .  
llon. ( Morella.

Depósito de Sevilla 4 3 0 0  1 0 0 0
Idem . 6 0 0  160
Idem . 6 0 0  2 0 0
Idem . 1 0 0 0  6 0 0
Idem . 7 0 0  4 0 0
Idem . 1 5 0 0  2 5 0
Idem . 2 0 0 0  4 0 0
Idem . 2 6 0 0  8 0 0
Idem . 7 5 0 0  1 2 0 0
Idem . 11 0 0  1 4 0
Idem . 1 2 0 0  2 5 0
Id em . 5 o o  l o o

San Fernando .  
Mortales. '
San Fe rnando .  
Mortales.
San Fernando .  
Idem .
Idem .
Sanlucar.
Navazo y R cjano .

M urviedro .
Vinaróz.

50 0
5 0 0
3 0 0
200
100
200
160
200
200

^Ciudad-Real. Pinilla.
A lm adén . Id e m .
Almagro. Idem .

[Almodovar. Idem .
jDáimiel. Id em .

C iu d a d - /Malagon. Idem .
R eal.  \  Manzanares. Idem .

iP iedrabuena. Idem .
Santa Cruz. Idem .
Valdepeñas. Idem .
Infantes. Idem ,

i Alcázar de S. Juan Idem .

, Córdoba.
Aguilar.
Baena.
Bujalance. 

iCabra.
ICastro.
¡Espiel.

. /F u e n te  Ovejuna.
C órdo- A  ucena.

Ba‘ ¡Montilla.
¡Montero.
IPalma. 
jPozobJanco. 
i Puen te  Geni!.
Priego.
Rambla.

1 llinojosa.

Coruña. Santiago.

Cuenca.
Campillos.

I Cañete.
Parrilla.

/Priego,
Cuenca

Requena.

San Clemente. 
, B elm ente .

Duernas.
Id em .
Cuesta-Palomas.
Id em .
Jarales.
Duernas.
Id em .
Idem .
Jarales.
Duernas.
Cuesta-Palomas.
Duernas.
Idem .
Jarales. ,.h 
Cuesta-Palomas. 
Duernas.
Idem .

Padrón .

Monteagudo. 
Minglanilla. 
Monteagudo. 
Minglanilla. 
Tragacete, 
R equena . 
Villargordo.
Fuen te-A l vilia 
Minglanilla.
Idem.

*7.

5 0 0
5 0 0

7 0
000
3 0 0
2 5 0
200
200
5 0 0

8 5 0 0  2 2 0 0  
5 4 0 0  2 0 0 0

1300
2 4 0 0
3 2 0 0

3 0 0
1800
200

3 1 0 0
9 0 0
900
500

2000
1500

1000
00 0
200
200
800
300
25 0
200
800
30 0
6 0 0
200
6 0 0
100
300
500
300

1 5 0 0 0

7 0 0
6 0 0
6 0 0
4 0 0
3 0 0
200
5 0 0
1 5 0
3 0 0
200
5 0 0
6 0 0

1100
200
5 5 0
4 0 0
3 0 0
3 0 0
1 5 0
15 0
6 0 0
6 0 0
5 5 0
4 0 0
8 0 0
100
5 0 0
4 0 0
3 0 0

2 5 0 0

5 0 0  2 0 0
5 0 0  6 0 0

SUPLEMENTO

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Cuenca

i Castillo de G arc i-  
Muñoz. Minglanilla.

| Villanueva de la 
J a ra .  Id e m ,

i Sisante . Id em .
Gascueña. M onteagudo.

' J ine te .  Relinchón,
i Tarancon . Idem .

G erona tG e ro n a .
/ F igueras.

G ra n a 
da. 1

Guada-
lajara.

G ranada.

Loja.
A 1 hama i

Baza.

Guadix.
Ujijar.

H uesear.

Orjiva. 
t Santa  F e .

Guadalajara.
Sigüenza.

¡ Molina. 
Rastra na.

| Brihuega. 
Cogolludo. 
Alcocer.

„  , l Aracena. 
Iluclva. {j^a pulula.

/Huesca . 
Barbastro . 
Benavarre

¡Fraga.

IJaca.
Huesca /  Biescas. 

\B o ltaña .  
Berdum .

ÍAyerve.

Sariñena. 
,V en asq u e .

/Jaén .

Alcalá la Real. 
Bailen. 

¡Linares.

h ía r to s .

jA ndujar .

Jaén .  ( Marcha Real. 
¡Porcuna. 
Baeza.

fUbeda.

Cazorla.
\Orcera. 

Villacarrillo.

(  León.
Loon. < Almansa.

( Artorga.

San F ilen . 
F a  Escala.

Mala.
Fnja.
Idem .
Id em .
Minajares.
R aquetas.
Idem .
Id e m .

¡Periaga.
s a c a t ín .
R aq u e ta s .
Mala.

O lm eda.
Id em .
Almallá
Belinchon.
Olm eda.
Idem .
Saelices.

Sevilla.
Huelva.

Naval.
Id em .
P era lta .

¡Peralta .
¡Sástago.
Naval.
Idem .
Idem .
Id em .

¡Naval.
¡Zaragoza.
Naval.
Pera lta .

|Don Benito . 
Barranco-hondo. 
San José.
San Cárlos. 
Idem .
San José.
La O rden .  
Albrijuelo.
Don Benito .
Don Benito.
La O rden .
Don Benito.
Don Benito .
San Cárlos. 
Abrijuelo.
Peal y P o rce l .  
Hornos.
Peal y Poncel.

Poza.
Idem.
Idem .

500 2 5 0

500 25 0
500 250
800 150

1000 500
2 0 0 0 400

10500 2000
3000 2000

11000 5800

2 3 0 0 1900
1300 600

1200 900

500 1500
700 1000

2000 550

300 9 0 0
2000 400

8 5 0 0 80 0
1900 600

500 900
3 3 0 0 500
27 0 0 700
30 0 0 600
1600 550

3800 550
2600 70 0

L eón .

/Bañeza.
Boñar.
M ansiña .

1 Pola  de Gordon. 
Ped resa ,  

i R ie i l o . " 
ISahagun. 
¡R io -oscuro . 
¡Valderas. 
iYilamañan. 
ÍBenavides.

Idem . 
Id em . 
Id e m . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

. Id e m . 
Idem . 
Id e m .

■Valenciade D . Ju an  I d e m .
.r.n

Domingo.

OüUi

Lérida.

Logro
ño.

Lugo.

¡Garaño 
B em bibre. 
Ponterrada. 
Villufranca. 
Puen te  

F lores .  
A m basm estas .  
San Emiliano. 
Lérida .
C e r r e r a .

Balaguer.

[ Viella.
1 Logroño.
I Calahorra .
Maro.

I Santo  Domingo. 
¡ Nágera.
| Lugo.
| M ondoñedo.

1700
300
500

900
7 0 0
6 0 0

500 500

599
599

2 7 9 9
599

500
40 0
4 0 0
150

M adrid .

¡Alcalá.

1 Aranjuez. 
M adrid  ( Buitrago.

i Colmenar Viejo. 
¡Escorial. 
'N avalcarnero .
, San M artin .  
'T o rre laguna .

( A n te q u e ra .  
A rchidona.

300  2 0 0
Málaga. (

500
1300

100
600

2000 800

500 400
1000 200
2000 300

500 500

600 600

300 250
300 300

1600 500

700 700

500 300
900 200
700 500

2400 1400
400 4 0 0

1000 1000

M urcia

\ R onda.

( Campillos.

f M urcia.

Lorca. 
¡Cara vaca. 
Cehegin.

¡Cieza.

Tota na. 
Jum illa . 

[Muía.

' T ec la .

Molina, 
i Far iña .

'O re n se .  
Cea.

ICelanova. 
lGuinzo. 

O rense  ( Hivadavia. 
¡Valdeorras. 
Trives.

! Verin.
, Via na.

>tl;

Id e m .
B e tazos .
I d e m .
Id e m .

I d e m .
Id e m .
Poza.
Cardona.
Idem .

l ld e m .
¡Villanova.
G err i .
A nana
Idem .
H e r r e r a .
Id e m .
A nana .
B etanzos.
B ivadeo .

O lm eda .
Belinohon.
Espartinas.
Belinchon .
Espartinas .
O lm eda.
Belinchon.
Id e m .
E spart inas .
Id e m .
O lm eda .

Loja.
Idem .
Mortales.
Málaga.
Navazo y R ejano.

Sangonera . 
Molina. 
Sangonera . 
Zacatín . 
Calasparra . 

i Jumilla.
¡La Rosa. 
Sangonera. 
Jumilla . 
Sangonera. 
Jumilla.
La Rosa.
Molina.
P inatar .

Pon tevedra .
Idem .
Id e m .
Id em .
Id e m .
Betanzos.
Padrón.
Pontevedra.
Betanzos.

600
600
300
200
400
600
400
60 0
3 0 0
6 0 0
4 0 0 .
200
300

1600
6200
2500

2000 
5 0 0 0  
2000 

1 5 0 0 0  
10 00

600
600
3 00
200
400
600
400
600
300
600
4 0 0
200
3 00
500

1 3 0 0
1600

400
500
300

1500
200

6 0 0  6 0 0

900
5oo
5oo
4oo
5oo
600

5ooo
3 ooq

4 0 0
lo o o

5 5 o
4oo
5oo
600

5ooo
25oo

35ooó 7ooo

14oo lo o o

29oo 600
lo o o 5oo
13oo 3oo
l o o o 3oo
lo o o 800
l o o o 7oo
17oo 5oo

2 ooo 8 5 o
800 2 oo

9oo Soo

2 oo 2 oo

53oo 7  0.0

13oo 4oo
I 800 25o

4oo 12o

1 lo o 2 oo

3oo 2 oo
2 oo l o o
Too 1 5o

2 oo 1 5o

800 2 oo
1 4 o o 3oo

OOO 57oo
9oon 2 ooo
800 Soo

13oo l í o o
12oo 12oo
l4 o o 2 ooo
7 000 2 ooo
22oo looo
3ooo 800
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Oviedo

Falen
cia......

Sala
manca.

Santan
d e r . . . . .

Segovia

Sevilla.

Soria, i

Te tr a 
gon a...

Oviedo.

I Falencia. 

Astudillo. 

Cevico.

Í Carrion.

Saldaba.

Paredes .

Aguilar.

Cervera.

Guardo.
Herrera.

Salamanca.
Alba.
Bejar.
Ledesma.
Peñaranda.
Tamames.
Ciudad-Rodrigó.
VitigudinO;
San Felices.

'Cabezón.
I Potes.
Reinosa.

I San Vicente, 
¡Toranzo.

1 Segovia; 
iCuellar. 
Sepúlveda.

| Biaza.
\S an  Ildefonso;

Gijon.

A nana .
(Poza.
1A ñaña. 
Poza. 
Anana. 
Poza. 
Rosío. 
Poza. 
Añana, 
Poza. 
Anana. 
Poza. 
Rosío. 
Poza. 
Rosío. 
Poza. 
Rosío.

Gooo 15oo
6

O í ' . : .  G (

16oo 16oo ()

3oo 3oo
0 ¿ ; v  v  

T e ru e l .

25o 25o

Goo Goó

' 
O

4oó

' 35o 35o

Soo 3oú
O í ) ; > t  ( i

Goo Goó 0 1 1 3  0II lo ó  
4o o

T oledo ,

Im on
Idem .
Idem;
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

Cabezón.
Idem.
Rosío.
Treceno.
Santander.

y Olmeda« 2 ooo Í 2 oó
29oo . 5oo 
3ooo 
25.00 
4ooo

600  Oí ■
4oo 
600

1:  £  V „ e n ,
1600  . 600  

4oo 3 o a

cía.••••

T eru e l .

'Aliaga, 

i Alcañiz.
I X
Calamóchd,

yAlbarracin,

Toledo.

Talaverá.

Oropesa,

Navalriibraí dePusá  
Puebla Mohtal van i 
Quintana?, 
Madridejos.
O caña.

' Játivá.
Ademuz,

Ayora.
Liria.

Valcargado.
Arcos.
Armillas.
Ojos-negros.
Ojos-negros.
Armillas.
Armillas.
Zaragoza. .
Zatagdza.
Ojos-negros.
Valtablado.

Belinchon.
Carcaballana.
Belirtchbri.
Carcaballana.
Belinúhbh.
Carcaballana.
B elinchon .
Idetii
Minglanilla.
Idem
Belinchon.

M anuel.
¡Arcos.
¡Monteagudo;
Villena.
Valencia.

Í3 o o
13oo

600
600
3oo

á s o  
4 00 
600 
16o 
3oo

Valla-1 Valiadolid. ím óti .
dolid. / Medina de lC am p ó íld em .

/  Peñafiel. Id em .
Valla- )  Tordesillas. Id em ,

do lid . . .  j  Rioseco. A nana.
(.Villalon. Id em .

Carmona; 
Cazada.
Alcalá.
Sanlucar.
Cantillana.
Marchena.
Constantina.
Lora del R i0 
Atabal.
Utrera.
Lebrija.
Las Cabezas. 
Moroú.
Estepa.
Ecija.
Osuna.

1 Soria.
¡Agreda. 
Almazan. 

j Gomara.
Burgo y Osma, 

[Medinaceli.

í  Montblanch;
( Reus.

Imon y Olmeda; 25oó lo o ó  
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Depósito de Sevilla 
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Valcargado.
Idem .
Idem .
Idem.
Torre y Valmasedá 
Idem.
Navazo y Rejano*

ím on.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Medinaceli;

O-.

Tarragona.
ídem .

14oo 600
16oo 800

800 fioo
2 oó lo o

looo Ioob
4oo 4oo
600 600
600 600
Soo Soo
600 600
3oo 3oo
3oo 3oo
3oo Soo
lo o Too
2 oo 2 oo
2 oo 2oo
fioo fioo
4oo 4oo

Í4 o o 9oo
fioo fioo

ífioo Ifioó
looo 4oo
Too 4oo
fioo 4oo

12oo 12oo
looo 4oo

3ooo 600
fiooo 800  '

, Zamora. 
Alcañices. 

¡Carvajales. 
iFerm oselle .  
¡Fuente-saúco , 

. .B enávente .  
ÍMómbuey. 
/P u eb la .
I Toro.
\ Yillalpando; 

Tábara.

Zaragoza; 
Almunia. 
Calatayud; 
Dar oca. 
Belcbite. . 

Zarago- ^ Cariñena. 
z a . . . ; . . . \  Pina.

A teca. 
Borja. 
Tarazona. 
Egea. .
Un Castillo; 
Caspe.

Imon»
Idem .
Id em .
Idem .
Idem .
A nana;
Id em .
Id em .
Id e m .
Id e m .
Id em ,

Remolinos, ¡ 
Sástaga.
íepaolinospor Zar. 

Idem .
Iübtñ.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Íd e m .
Idem .
Idem .
Idem .
SástagO;

Palma.
Idem .

lo o o  lo o o

Too 600

I 800  Goo

2 ooo 800  

5oo 3oo

36oo  27 o o  

25 o o  2 5 o o

I 600  600

9oo Boo 
I 800  800
15oo 15oo 
1 2 oo 2 oo 

4oo 4 oo

6000  2 ooo 

lo o o  2 oo

fioo 4 oo 
62oo 7 oo

800  IO 00  
4oo 800  
800  Goo 
600  600
600  600
fino 5oo

15 00 13oo 
4oo 

3no 200 
00 4oo 

®00 800
^00  9oo 
fioo 600  
4oo 4oo 
%oo 7 oo 
fioo 4oo  
fioo 2 oo

fi°0  l f ioo  
2 fio 3 oo 
Boo 9oo 
fioo fioo 
4oo 4 oo 
4oo 4oo  
- ° o  2 oo 
fioo 3 üo 
~ °o  2 oo 
h °  l o o  

15o

¿o

Balea- t Inca, 
re s . . . i*  ( Manacor

jyfadrid 3o de Enero de t85o.: 
del Bosque,

14oo
4oo 8oo

Goo

■ R a f a e l

Imprenta de José y Rafael Serna, talle dé la Concepción núm , %
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